
Con fundamento en las Cláusulas 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43 de las Bases Constitutivas de Caja Buenos Aires, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. en cumplimiento con lo establecido en los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas y de conformidad con la atribución establecida en el Artículo 16 Fracción X de la 
citada Ley, el Consejo de Administración de Caja Buenos Aires, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., convoca a sus 
Socios Delegados de las sucursales de la Cooperativa para que, en representación del total de los Socios, 
ejerzan el derecho de voto en la XXX (Trigésima) Asamblea  General Ordinaria, misma que se desarrollará como 
sigue:


